
Rad. 081.2020 Liquidación de Sociedad Conyugal
Demandante. CATALINA GOMEZ ARISTIZABAL
Demandado. JUAN CARLOS MORENO ROMERO

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza, informando que los apoderados judiciales de las partes de

consuno solicitaron la terminación del proceso, por haberse ya adelantado el trámite de mismo ante Notaría, allegando escritura

pública proveniente de la Notaria Octava del Circulo Notarial de Cali. 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ

LA SECRETARIA

 PASA A JUEZ. 06 de junio de 2022.  Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 883

Santiago de Cali, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y, comoquiera que, se acreditó

que el trámite de la liquidación de la sociedad conyugal entre las partes CATALINA GOMEZ

ARISTIZABAL y JUAN CARLOS MORENO ROMERO se adelantó por vía notarial a través

de la escritura pública No. 1.696 del 21 de abril hogaño corrida ante la  Notaría 8 del Círculo

de Cali, la cual fue arrimada a la causa, encontrándose entonces cumplido el objeto que se

perseguía  con  este  proceso,  por  lo  que  no  hay  lugar  a  continuar  con  el  mismo,  y  en

consecuencia, por sustracción de materia se dispondrá darlo por terminado.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGADO  CATORCE  DE  FAMILIA  DE  ORALIDAD  DE

SANTIAGO DE CALI, 

RESUELVE.

PRIMERO. DISPONER, la terminación del proceso por sustracción de materia, conforme se

expuso en la parte motiva.

SEGUNDO. LEVANTAR las medidas cautelares que hayan sido decretadas en la causa. 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 



Rad. 081.2020 Liquidación de Sociedad Conyugal
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Por la SECRETARÍA DEL JUZGADO o personal dispuesto para ello por la necesidad

del servicio, ejecutoriada la presente providencia, librar los oficios de levantamiento

de medida cautelar.  

TERCERO. Sin condena en costas.

CUARTO.  ARCHIVAR  las  presentes  diligencias  en  digital  y,  hace  las  anotaciones  que

correspondan en los libros radicadores y Sistema Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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